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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN CONCESIÓN DE AGUAS

2932

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 3 de octubre de
2019 ha sido otorgada una concesión de aguas con las características que se
indican a continuación y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución
citada:

Referencia expediente: C-0089/2008 (51439/08)

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO

TITULAR: Herfusa, S.A. (A190133317)
USO: Lavado de áridos y usos sanitarios
CLASIFICACIÓN  DEL  USO:  Art.  49  bis  1  del  RDPH,  apartado  d)  3º  Industrias
extractivas
Art. 49 bis 1 del RDPH, apartado a) 2º Otros usos domésticos distintos del consumo
humano
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 11 745
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 1 468,64
MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

489,33 489,33 489,33 978,67 978,67 1468,12 1468,64 1468,12 1468,12 978,67 978,67 489,33

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 3,4
PLAZO: 25 años
TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: Concesión otorgada por la presente resolución.
Nº DE CAPTACIONES: 1
Nº DE USOS: 2
RELACIÓN ENTRE USOS Y CAPTACIONES: La toma es directa del río Tajo mediante
una tubería de aspiración que discurre enterrada desde el cauce hasta la caseta de
bombeo a una profundidad de 1 m por la zona de servidumbre hasta la caseta de
bombeo en la que se aloja la bomba, fuera de la zona de servidumbre del cauce,
desde donde se impulsa el agua directamente a los distintos usos de la planta de
tratamiento de áridos.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Río Tajo
MASA DE AGUA: Río Tajo desde Embalse Almoguera hasta Embalse de Estremera.
ES030MSPF0105021
TIPO DE CAPTACION: Superficial
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VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 11 745
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 1 468,64
MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

489,33 489,33 489,33 978,67 978,67 1468,12 1468,64 1468,12 1468,12 978,67 978,67 489,33

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 3,4
POTENCIA INSTALADA (CV): 13,6
LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:
Provincia: Guadalajara
Término Municipal: Almoguera
Coord. U.T.M. ETRS89 (X,Y): 502 413; 4 458 031
Huso: 30

CARACTERÍSTICAS DE LOS USOS

USO 1

USO: Lavado de áridos
CLASIFICACIÓN  DEL  USO:  Art.  49  bis  1  del  RDPH,  apartado  d)  3º  Industrias
extractivas
CONSUNTIVO: No
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 11 700
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 1464,89
MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

485,58 485,58 485,58 974,92 974,92 1464,37 1464,89 1464,37 1464,37 974,92 974,92 485,58

LOCALIZACIÓN:

Término Municipal Provincia Polígono Parcela

Almoguera Guadalajara 11 98, 102, 103 y 115

USO 2

USO: Usos sanitarios
CLASIFICACIÓN DEL  USO:  Art.  49  bis  1  del  RDPH,  apartado  a)  2º  Otros  usos
domésticos distintos del consumo humano
CONSUNTIVO: Sí
NÚMERO DE PERSONAS: 5
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 45
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 3,75
MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75 3,75
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LOCALIZACIÓN:

Término Municipal Provincia Polígono Parcela

Almoguera Guadalajara 11 98, 102, 103 y 115

Madrid,7 de Noviembre de 2019.El Comisario de Aguas,Fdo:Díaz-Regañón Jiménez

ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

RESOLUCIÓN  DE  02/11/2019,  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE
TRANSICIÓN  ENERGÉTICA,  SOBRE  DESISTIMIENTO  DE  SOLICITUD  DE
RECONOCIMIENTO,  EN  CONCRETO,  DE  LA  UTILIDAD PÚBLICA  DE  LA
INSTALACIÓN  SOLAR  FOTOVOLTAICA  DENOMINADA  EL  CASAR,
PRESENTADA  POR  LA  SOCIEDAD  ALTEN  EL  CASAR,  S.L.

2933

Visto el  expediente incoado en la Dirección General  Transición Energética y el
informe del Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas, en relación con la
solicitud de reconocimiento,  en concreto,  de la utilidad pública de la siguiente
instalación eléctrica:

Referencia: 2703/0883.
Características: Instalación solar fotovoltaica denominada “El Casar” de 13,02
MWp de potencia instalada, e infraestructuras de evacuación, en los T.M. de
El Casar y Galápagos (Guadalajara)
Solicitante: Alten El Casar, S.L.

Antecedentes de hecho

Primero:  Con  fecha  de  registro  de  entrada  20/5/2019,  se  registró  solicitud  de
reconocimiento, en concreto, de utilidad pública de la instalación de referencia.

Segundo: Con fecha 4/10/2019, D. Carlos Castellanos Beraza y D. Carlos Carpintero
Grande en representación de Alten El  Casar,  S.L.   presentan escrito en el  que
solicitan el desistimiento de la solicitud presentada.

Tercero: El Servicio de Instalaciones y Tecnologías Energéticas ha emitido con fecha
29/10/2019 informe favorable al desistimiento de la solicitud de reconocimiento, en
concreto, de la utilidad pública de la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho son aplicables los siguientes
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Fundamentos de derecho

Primero: Esta Dirección General de Transición Energética es el órgano competente
para la emisión de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Decreto 80/2007, de 19 de
junio, por el que se regulan los procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica a tramitar por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y su
régimen de revisión e inspección y el Decreto 87/2019, de 16 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica y las competencias de la Consejería de Desarrollo
Sostenible.

Cumplidos los trámites reglamentarios y analizada la documentación presentada,
vistos el Decreto 87/2019; la Ley 24/2013; el Decreto 80/2007; el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de
instalaciones  de  energía  eléctrica;  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Públicas y  demás
legislación concordante de aplicación.

En su virtud

Resuelvo: Declarar el desistimiento de la solicitud de reconocimiento, en concreto,
de la utilidad pública de la instalación de referencia, por los motivos anteriormente
indicados, y procediendo al archivo del expediente.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma cabe recurso de
alzada ante el Consejero de Desarrollo Sostenible en el plazo máximo de un mes
contado  a  partir  del  día  siguiente  al  de  su  notificación,  de  conformidad  con  los
artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, la interposición de cualquier recurso deberá realizarse a través de medios
electrónicos  cuando  el  recurrente  (o  su  representante)  tenga  obligación  de
relacionarse con las Administraciones Públicas por medios electrónicos, a través del
correspondiente enlace de la página web de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha:  https://www.jccm.es/tramitesygestiones/recurso-de-alzada-ante-organos-d
e-la-administracion-de-la-junta-y-sus-organismos (apartado "Tramitación Online").

Aquellos  sujetos  no  obligados  a  relacionarse  por  medios  electrónicos  con  la
Administración podrán utilizar esa misma vía, sin perjuicio de que pueda utilizar
cualquier otra de las recogidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

Toledo a 2 de noviembre de 2019. Director General de Transición Energética,
Manuel Guirao Ibáñez

https://www.jccm.es/tramitesygestiones/recurso-de-alzada-ante-organos-de-la-administracion-de-la-junta-y-sus-organismos
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/recurso-de-alzada-ante-organos-de-la-administracion-de-la-junta-y-sus-organismos
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN LA PUBLICACIÓN
DEL  ACUERDO PLENARIO  DE  FECHA  21  DE  OCTUBRE  DE  2019  EN
RELACIÓN  A  SUBVENCIONES  NOMINATIVAS  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
FONTANAR

2934

 

Advertido error en la publicación del acuerdo plenario de fecha 21 de octubre de
2019 e inicialmente publicado en el BOP de Guadalajara nº 209 de fecha 05 de
noviembre de 2019, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán,
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los
interesados, los errores materiales, de hecho o existentes en sus actos, se procede
a realizar la siguiente corrección:

Donde aparece:

“PRIMERO. Conceder las siguientes subvenciones nominativas en las cuantías y
características que se describen a continuación:

ASOCIACIÓN CIF TIPO CUANTIA (€)

ASOCIACION DEPORTIVA YES ZOE G19314665 DEPORTIVA 835,71

CLUB DEPORTIVO FONTANAR G19283365 DEPORTIVA 2.437,50

ASOCIACION FORMATIVA DEPORTIVA FONTANAR G19325125 DEPORTIVA 626,79

CLUB RECREATIVO FONTANAR  DEPORTIVA 3.500,00

ASOCIACION DE MUJERES VIRGEN DE LA SOLEDAD G19184001 CULTURAL 1.000,00

ASOCIACION INDEPENDIENTE DE  PENSIONISTAS DE
FONTANAR

G19032002 CULTURAL 1.000,00

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS SAN
ROQUE

G19035393 EDUCATIVA 1.200,00

ASOCIACION JUVENIL EL SALGAR V19230010 JUVENIL 1.000,00

COLINIAS FELINAS G19315951 MEDIO AMBIENTE 1.500,00

ASOCIACION DE BELENISTAS DE FONTANAR G19324656 CULTURAL 250,00

ASOCIACION CULTURAL TAURINA LA CARTUJA G19246024 CULTURAL 1.000,00
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DEBE DECIR:

ASOCIACIÓN CIF TIPO CUANTIA (€)

ASOCIACION DEPORTIVA YES ZOE G19314665 DEPORTIVA 840,00

CLUB DEPORTIVO FONTANAR G19283365 DEPORTIVA 2.400,00

ASOCIACION FORMATIVA DEPORTIVA FONTANAR G19325125 DEPORTIVA 650,00

CLUB RECREATIVO FONTANAR  DEPORTIVA 3.500,00

ASOCIACION DE MUJERES VIRGEN DE LA SOLEDAD G19184001 CULTURAL 1.000,00

ASOCIACION INDEPENDIENTE DE  PENSIONISTAS DE
FONTANAR

G19032002 CULTURAL 1.000,00

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS SAN
ROQUE

G19035393 EDUCATIVA 1.200,00

ASOCIACION JUVENIL EL SALGAR V19230010 JUVENIL 1.000,00

COLINIAS FELINAS G19315951 MEDIO AMBIENTE 1.500,00

ASOCIACION DE BELENISTAS DE FONTANAR G19324656 CULTURAL 250,00

ASOCIACION CULTURAL TAURINA LA CARTUJA G19246024 CULTURAL 1.000,00

Por lo que se procede a su corrección y a su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia para general conocimiento y efectos.

En Fontanar, a 13 de noviembre de 2019. El Alcalde D. Víctor San Vidal Martínez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA
PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A FHN, SUBESCALA
DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO
EN EL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

2935

Bases para la constitución de una Bolsa de Trabajo para la provisión del puesto de
trabajo  reservado  a  FHN,  subescala  de  Secretaría-Intervención,  mediante
nombramiento  interino  en  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes

Vista la necesidad de crear una Bolsa de Trabajo para cubrir las necesidades de
provisión mediante nombramiento interino del puesto de Secretaría-Intervención,
reservado  a  Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter  nacional,  subescala
Secretaría-Intervención,  vacante  en  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes.

Examinado lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, lo dispuesto en la Ley 4/2011, de 10
de  marzo,  del  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha;  en  el  art.  35  del  R.D.
364/1995, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Admón. del Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de
acuerdo con las competencias atribuidas por el  art.  21 de la Ley de Bases de
Régimen Local, de 2 de abril de 1985,

RESUELVO

Primero. - Aprobar las bases reguladoras de selección para la creación de una Bolsa
de  Trabajo  para  cubrir  las  necesidades  de  provisión  mediante  nombramiento
interino del puesto de Secretaría-Intervención

 

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A

FHN, SUBESCALA DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO
INTERINO EN EL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

PRIMERA. – OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una Bolsa de Trabajo para
cubrir las necesidades de provisión mediante nombramiento interino del puesto de
Secretaría-Intervención,  reservado  a  Funcionarios  con  Habilitación  de  carácter
nacional,  subescala  Secretaría-Intervención,  vacante  en  el  Ayuntamiento  de
Cifuentes.

El proceso selectivo se desarrollará mediante el sistema de concurso libre, con
arreglo a las presentes bases y normativa de aplicación.

A este proceso selectivo le serán aplicables los preceptos regulados en el artículo
19.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2018; en la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; en el RDLeg.
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público de
Castilla-La Mancha; en las leyes 3/1988, de 13 de diciembre de Ordenación de la
Función Pública de Castilla-La Mancha, y 7/2001, de 28 de junio en lo que continúen
vigentes; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la
Función Pública; en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo de Régimen jurídico
de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional; en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado; en el Decreto 40/2005, de 19 de
abril sobre nombramiento de funcionarios interinos para desempeñar puestos de
trabajo  reservados  a  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de
carácter nacional.
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SEGUNDA. – CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para tomar parte en el proceso de selección, será necesario que los/as aspirantes
reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes,
los siguientes requisitos:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
57 del R. D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido del EBEP.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c.  Tener cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa.

d. Estar en posesión, o en condiciones de obtener en el momento en que
termine el plazo de presentación de instancias, de la titulación universitaria
exigida para el  ingreso en los Cuerpos o escalas clasificados en el  subgrupo
A-1, de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre.

Las  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  requerirán  la  correspondiente
homologación por las autoridades educativas españolas.  Este requisito no
será de aplicación en los supuestos previstos en el  artículo 18.2 del  RD
128/2018, de 16 de marzo.

e. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

 

TERCERA. – FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las instancias para participar en las pruebas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Cifuentes según modelo del Anexo I, se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento sito en Plaza San Francisco s/n (Cifuentes) ,
Sede Electrónica o en la forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, durante el plazo de diez días hábiles, a partir de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando  la  solicitud  se  presente  a  través  de  las  Oficinas  de  Correos  deberán  ir
selladas  y  fechadas  por  el  encargado  del  servicio  antes  de  ser  certificadas.
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Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro General del
Ayuntamiento requerirá el envío simultáneo, con la misma fecha de presentación,
correo electrónico dirigido al  Excmo.  Ayuntamiento de Cifuentes a la  dirección
electrónica comunicacion@cifuentes.es 

A la instancia se acompañará una fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad, junto con copia compulsada del título académico acreditativo del
requisito del apartado d) de la segunda de estas bases. Así mismo, se presentará la
documentación  acreditativa  de  los  méritos  a  valorar  en  la  fase  de  concurso
mediante  documentos  originales  o  copia  compulsada  de  los  mismos,  no
valorándose  aquellos  otros  méritos  que  no  estén  debidamente  acreditados.

 

CUARTA. – ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de Cifuentes,  dictará resolución en el  plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  (B.O.P.)  y  en  el
tablón de edictos y Web del  Ayuntamiento,  se señalará un plazo de diez días
hábiles para subsanación.

La lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as se publicará en el B.O.P.
y en el Tablón de edictos y Web del Ayuntamiento. Con carácter informativo, las
listas  provisional  y  definitiva,  podrán  difundirse  por  otros  medios.  En  la  misma
resolución, se hará constar la designación nominal de los miembros del tribunal y
se determinará el  día,  hora y lugar en que habrán de reunirse el  Tribunal  de
valoración.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de la celebración sucesivos
se harán públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado
la valoración y en el tablón de edictos y Web del Ayuntamiento de Cifuentes.

 

QUINTA. – TRIBUNAL CALIFICADOR

El  Tribunal  de  valoración  deberá  estar  constituido  por  un  número  impar  de
miembros, titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario
de carrera o personal laboral fijo, de cualquier Administración pública y con un nivel
de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso. Estará integrado
por los siguientes miembros titulares y sus respectivos suplentes:

Un/a Presidente/a designado/a por la Alcaldía (Grupo A1).
Un/a Secretario/a, con voz y con voto (será el de la Corporación o funcionario
que le sustituya). (Grupo A1).
Tres Vocales (Grupo A1):

Un/a Funcionario/a Superior nombrado/a a propuesta de la Diputación
Provincial de Guadalajara.

mailto:comunicacion@cifuentes.es
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Un/a  Secretario/a-Interventor/a  nombrado/a  a  propuesta  del  Colegio
Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Funcionarios con
Habilitación Nacional.
Un/a  Funcionario/a  Superior  nombrado/a  a  propuesta  de  la
Administración General de la Junta de Castilla-La Mancha.

La  pertenencia  a  este  Tribunal  calificador  será  siempre  a  título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, sin que su número pueda ser inferior a tres.

El  Tribunal  calificador  actuará  con  plena  autonomía  en  el  ejercicio  de  su
discrecionalidad técnica y sus miembros son personalmente responsables de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

Los/as miembros del  Tribunal  calificador deberán abstenerse de intervenir  cuando
en ellos/as concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, e igualmente
los/as aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurra en ellos alguna de estas
circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará previamente.

El Tribunal se clasifica en Categoría Primera, según lo dispuesto en el artículo 30 del
Real  Decreto  462/2002,  de  24  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  de
servicio.

 

SEXTA. – SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO SELECTIVO

El proceso de selección constará de una única fase, la de concurso, consistente en
la valoración de los méritos indicados en esta base, debidamente acreditados por
los aspirantes.

La puntuación total de la fase de concurso no podrá exceder de 20 puntos.

FASE ÚNICA: CONCURSO. -

El  Tribunal  a  la  vista  de los  méritos  alegados y  debidamente acreditados,  los
valorará de acuerdo con el siguiente baremo, hasta un total de 20 puntos:

A) Titulación académica. - Hasta un máximo de 4 puntos.

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando
no hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo):

Doctor, 2,5 puntos;
Postgrado Oficial, 2 puntos;
Licenciado o Grado, 1,5 puntos.
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En todo caso referentes a  las  siguientes materias:  Derecho,  Económicas,
Ciencias  Políticas  y  de  la  Administración,  Sociología,  Administración  y
Dirección de Empresas, Ciencias Actuariales y Financieras.

B) Experiencia profesional. - Hasta un máximo de 8 puntos.

Por la prestación de servicios en la Administración Pública local, comoa.
Secretario/a-Interventor/a,  con  nombramiento  en  legal  forma:  0,20
puntos/ por mes completo de servicio, hasta un total de 5,00 puntos.
Por la prestación de servicios en la Administración Pública local en otrasb.
subescalas distintas de Secretaría-Intervención, con nombramiento en
legal forma: 0,10 puntos/ por mes completo de servicio, hasta un total
de 3,00 puntos.

Los servicios prestados se acreditarán con la aportación de copia compulsada
del nombramiento y certificación original expedida por el órgano competente
del Ayuntamiento donde se hayan prestado los servicios.

C) Superación de pruebas de oposición. - Hasta un máximo de 4 puntos.

Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso a la subescalaa.
de Secretaria-Intervención, de Funcionarios con habilitación de carácter
nacional: 2 puntos por cada prueba.
Por haber superado alguna prueba selectiva de acceso a la subescalab.
distintas  a  las  de  Secretaría-Intervención,  de  funcionarios  con
habilitación  de  carácter  nacional:  1  punto  por  cada  prueba.

Para acreditar  este mérito  se deberá presentar  certificación expedida por  el
órgano competente de la Administración Pública, con expresión de los datos
que permitan identificar los ejercicios superados y el opositor.

D) Cursos. - Hasta un máximo de 4 puntos.

Por la realización de cursos impartidos por las Administraciones Públicas,
Organismos y  Centros Oficiales  de formación,  sobre las  siguientes materias:
Urbanismo,  gestión  económica,  financiera,  presupuestaria,  contabilidad,
tesorería,  recaudación,  legislación  general  y  sectorial  relacionada  con  la
Administración Local, de acuerdo con la siguiente escala:

Por cursos de duración de 21 a 50 horas lectivas: 0,2 puntos.
De duración de 51 a 100 horas lectivas: 0,4 puntos.
De duración de 101 horas a 350 horas lectivas: 0,8 puntos.
De duración de 351 horas lectivas en adelante: 1,0 puntos.

Se aportará copia compulsada de los títulos expedidos por la realización de los
cursos  donde  consten  el  número  de  horas,  o  bien  certificación  que  acredite  la
realización del curso expedida por la Administración u Organismo Oficial que lo ha
impartido.
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SÉPTIMA. - CALIFICACIÓN FINAL Y BOLSA DE TRABAJO

El Tribunal de valoración procederá a valorar en la fase de concurso los méritos
alegados por los/as aspirantes, sumando la puntuación obtenida en cada uno de sus
apartados y obteniendo la relación ordenada de candidatos/as que van a formar
parte de la Bolsa de Trabajo resultante del proceso selectivo.

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de tres días para presentar alegaciones,
transcurridos los cuales el Tribunal resolverá las que se hubieran presentado y hará
pública la lista definitiva de resultados del proceso selectivo.

En caso de empate en la puntuación de dos o más aspirantes, el orden de prelación
entre los mismos se determinará en función del número de meses trabajados en el
sector público.

En caso de persistir el empate, se resolverá por el orden alfabético del primer
apellido de los/as aspirantes empatados/as, comenzando por la «Q» (sorteo público
que se celebró el  pasado 13 de marzo de 2019, para determinar el  orden de
actuación de los aspirantes en todas las pruebas selectivas que se celebrarán
durante el año 2019 y que se publicó en el BOE núm. 66 de 18 de marzo de 2019
(Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública,
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado). En el supuesto
de que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «Q»,
se continuará con la letra «R» y así sucesivamente.

Se formará una Bolsa de Trabajo o lista de espera con los/as aspirantes, por el
orden  de  puntuación  total  obtenida  en  el  proceso  selectivo,  que  servirá  para
cobertura de dicho puesto mediante nombramiento interino, en casos de vacante,
permiso, enfermedad, etc.  y necesidad de cubrirla.  Dicha Bolsa o lista,  que se
comunicará  a  la  Dirección  General  de  Coordinación  y  Administración  Local  de
Castilla-La Mancha; la bolsa tendrá vigencia hasta que se apruebe una nueva, o
expresamente se derogue.

La  gestión  de esta  Bolsa  de Trabajo  se  regirá  por  las  normas vigentes  en el
momento  de  iniciar  su  funcionamiento  y  en  particular  por  los  artículos  10  y
siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de abril, señalado en la base primera o por la
norma que la sustituya.

Formar parte de la Bolsa de Trabajo no confiere derecho a nombramiento alguno.

 

OCTAVA. - PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO

Una  vez  publicado  el  resultado  definitivo,  el  Tribunal  propondrá  al  Ayuntamiento
al/la candidato/a de la Bolsa de Trabajo con mayor puntuación para ser nombrado/a
en los supuestos de vacante, sustitución, baja temporal, etc.

De  acuerdo  con  dicha  propuesta,  se  notificará  al/la  interesado/a  para  que,  en  el
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plazo de 10 días hábiles, presente la documentación que se detalla en la base
novena de la convocatoria.

El  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Cifuentes  remitirá  la  propuesta  de
nombramiento  y  los  documentos  del  expediente  necesarios  a  la  Consejería
competente  en  materia  de  régimen  local,  que  resolverá  definitivamente  sobre  el
nombramiento del/a funcionario/a interino/a.

Esta  propuesta  de  nombramiento  quedará  no  obstante  condicionada  al
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  24/2001,  de  27  de
diciembre,  de medidas fiscales,  administrativas y de orden social,  que modifica el
apartado  uno  del  artículo  64  de  la  Ley  42/1994,  en  el  sentido  de  que  las
Corporaciones  Locales  podrán  proponer  el  nombramiento  de  funcionario/a
interino/a  para  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  vacantes  en  las  mismas
reservados a funcionarios/as con habilitación nacional aunque ahora condicionada a
la  circunstancia  de  que  no  haya  sido  posible  la  provisión  del  puesto  vacante
mediante los procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o comisión
de servicios. Circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

 

NOVENA. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y TOMA DE POSESIÓN

El/la aspirante propuesto/a para su nombramiento aportará ante la Corporación,
dentro del plazo de diez días desde que se haga pública la relación ordenada de
candidatos/as que han superado el proceso selectivo, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria, que
son:

a. Fotocopia del D.N.I.

b. Fotocopia de la Tarjeta de la Seguridad Social.

c.  Declaración  jurada de  no  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad o
incompatibilidad,  y  de  no  haber  sido  separado/a  mediante  expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública.

d. Fotocopia certificada del título académico correspondiente.

e. Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico
que imposibilite el normal ejercicio de la función.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el/la aspirante no
reuniera  los  requisitos  exigidos  quedarán  anuladas  todas  sus  actuaciones,
quedando excluido de la Bolsa, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
podido  incurrir  por  falsedad  en  la  instancia.  En  tal  supuesto,  el  Alcalde  del
Ayuntamiento  de  Cifuentes  efectuará  propuesta  de  nombramiento  a  favor  del
siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

De igual forma se procederá en caso de renuncia, o en caso de producirse vacante
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posterior, de acuerdo con las normas que regulan el funcionamiento de las Bolsas
de Trabajo.

 

DÉCIMA. - INCIDENCIAS Y RECLAMACIONES

1. Todos los plazos señalados en días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose  del  cómputo  los  sábados,  los  domingos  y  los  declarados
festivos,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  30.2  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre (LPACAP).

2. El Tribunal de Selección, queda facultado para resolver cuantas cuestiones
se  susciten  referentes  a  la  interpretación  o  aclaración  de  dudas  de  las
presentes Bases.
Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

3. Contra la resolución del Tribunal los/as interesados/as podrán interponer
recurso  de  alzada  ante  la  Alcaldía,  cuya  resolución  pondrá  fin  a  la  vía
administrativa.

4.  Las  incidencias  o  reclamaciones  que  pudieran  presentarse  no
interrumpirán  el  proceso  selectivo.

5.  Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de
conformidad con lo  establecido en la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra
la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  los/as
interesados/as podrán interponer potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes ante la Alcaldía, o directamente el recurso contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de publicación de
su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara (artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa).

 

UNDÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Cifuentes  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes al puesto convocado, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ente el propio Ayuntamiento de Cifuentes.
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ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO RESERVADO A
FHN,  SUBESCALA  DE  SECRETARÍA-INTERVENCIÓN,  MEDIANTE  NOMBRAMIENTO
INTERINO,  EN  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CIFUENTES.

D.  ..….……………..………………………………………………………………….,  con  NIF  n.º
…………………..,  y  domicilio  a  efectos  de  notificación  en
…………………………………………….,  calle  …………………………………………..,  nº
…………,  C.P.  ………………..,  teléfono  …………………………… y  correo  electrónico
……………………………………………………………

EXPONE

PRIMERO. Que ha sido convocado concurso para la creación de una Bolsa de trabajo
para cubrir la plaza de Secretaría-Intervención, con carácter de funcionario interino,
en caso de vacante, permiso, enfermedad, etc., en tanto se cubra la misma por
funcionario  de  la  escala  de  habilitación  nacional  por  cualquiera  de  los
procedimientos reglamentarios la plaza de Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de  Cifuentes,  mediante  anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
número  ……..  de  fecha  ………………………………………

SEGUNDO. Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección
para  creación  de  la  Bolsa  de  trabajo  del  puesto  de  trabajo  de  Secretaría-
Intervención, para su provisión con carácter interino.

En ………………………………………………….., a …….. de ……………………………………
de 20….

El/la solicitante,

 

Fdo.: ……………………………………………

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas  de  selección  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de  Oficial  de
Mantenimiento del Ayuntamiento de Cifuentes mediante el sistema de concurso
libre.
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CUARTO.  Declaro  no  hallarme  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  o
incompatibilidad, y de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las
pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad
ser ciertos los datos que se consignan.

En Cifuentes, a ………….... de ............................ de 2019

El/la Solicitante,

 

Fdo.: .................................................................

Segundo. – Convocar las pruebas selectivas para la creación de la Bolsa de Trabajo
referenciada.

Tercero. – Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Boletín Oficial de
la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  Sede  Electrónica,  en  la  página  web  del
Ayuntamiento de Cifuentes, así como en su Sede Electrónica.

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Marco Antonio Campos Sanchis, en Cifuentes,
a 13 de noviembre de 2019.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE
TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
CON  LA  CATEGORÍA  DE  OPERARIO  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES  DEL
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

2936

Exposición de motivos.

La  constitución  de  la  presente  bolsa  de  trabajo  tiene  por  finalidad  establecer  un
procedimiento ágil  para la inmediata puesta a disposición al  Ayuntamiento de
Villanueva  de  la  Torre  del  personal  capacitado  necesario  para  la  correcta
prestación,  con  carácter  temporal  y  siempre  que  no  se  cuente  para  ello  con
personal propio, de las tareas propias de  la categoría de OPERARIO DE SERVICIOS
MULTIPLES.
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Base primera. Objeto.

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para la
creación  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  la  contratación  del  personal  temporal
correspondiente la categoría profesional de OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES.

A  excepción  de  aquellos  supuestos  en  los  que  en  virtud  de  una  subvención
otorgada al efecto u otra normativa de referencia así lo establezca, la presente
bolsa de trabajo será el cauce único de selección de personal de carácter temporal
dentro de la categoría profesional señalada.

El  puesto   tiene  las  características  recogidas  en  el  catálogo  de  funciones  y
descripción del  puesto,  Plantilla  del  Ayuntamiento y vinculadas al  contrato.  En
particular las siguientes:

Limpieza, mantenimiento y reparaciones de todo tipo de espacios públicos y1.
edificios  municipales,  entre  ellos  dependencias  municipales,  vías  públicas,
escuelas,  polideportivo  y  demás  edificios  municipales  (albañilería,
electricidad,  fontanería,  carpintería,  pintura,  sistemas  automatizados,
carpintería  metálica,  ...).  
Control y mantenimiento de llaves, herramientas, máquinas y vehículos que2.
se hallen en las dependencias municipales. 
Colaboración  en  trabajos  relacionados  con  fiestas,  actividades  culturales  y3.
deportivas  y  otros  trabajos  afines  que  le  sean  encomendados  por  la
corporación  municipal  y  sean  necesarias  por  razón  de  servicio.  
Control, limpieza, reparaciones y mantenimiento de diversos servicios: agua,4.
alcantarillado y electricidad.  
Lectura de contadores de agua. 5.
Traslado,  recepción  entrega  y  recogida  de  enseres  y  documentos6.
relacionados con la actividad del Ayuntamiento, tanto dentro como fuera del
término municipal. 
Colaboración en todo tipo de obras e instalaciones municipales que les sean7.
encomendadas por la Alcaldía conforme a su categoría profesional tanto en
inversión nueva y de reposición, como de reparaciones, mantenimiento y
conservación. 
Cuidado de parques, jardines y zonas de ocio, así como acondicionamiento de8.
los mismos con manejo del material necesario para el desempeño de tales
funciones. 
La prestación de cualquier otro servicio propio de su función y que le sea9.
encomendado  por  el  Ayuntamiento,  y  para  el  que  reciba  la  instrucción
correspondiente. 
Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada10.
y para la cual haya sido previamente instruido. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 48.5 de la Ley 4/2011, de 10
de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha la presente selección se realiza
mediante convocatoria específica a través del sistema de oposición.

Las plazas vacantes de carácter temporal correspondientes a la categoría señalada,
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que podrán ser cubiertas mediante uno de los candidatos integrados en la Bolsa de
Trabajo, serán aquellas las que se produzcan como consecuencia de algunos de los
supuestos siguientes:

Sustitución de personal en situación de incapacidad temporal.a.
Sustitución de personal durante los períodos de descanso por maternidad,b.
adopción,  acogimiento,  riesgo  durante  el  embarazo  riesgo  durante  la
lactancia natural.
Sustitución de personal en situación de excedencia, comisión de servicios conc.
derecho a reserva de puesto o situación de servicios especiales.
Sustitución de personal víctima de violencia de género que hayan suspendidod.
su contrato de trabajo en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
Por  necesidad urgente  de cobertura  de plaza vacante  o  acumulación dee.
tareas.
Sustitución de personal laboral que accedan a la jubilación parcial.f.
Sustitución  de  los  representantes  sindicales  en  los  casos  en  los  queg.
legalmente proceda.

En los casos a los que se refieren las letras a), b), c) y d) se utilizará la modalidad
de contratación temporal de interinidad.

En  los  supuestos  en  que  se  refiere  la  letra  e)  se  utilizará  la  modalidad  de
contratación temporal de interinidad o eventual por circunstancias de la producción
en función de la causa.

Para el supuesto al que se refiere la letra f) el contrato temporal utilizado será el de
relevo.

El  contrato  temporal  se  celebrará  a  jornada  completa  o  a  jornada  parcial
dependiendo de las necesidades del servicio en el momento de la contratación.

El  contrato de interinidad se extinguirá por  reincorporación del  trabajador,  por
finalización de la causa que dio lugar a la reserva para la del puesto de trabajo.

El contrato de relevo al que se refiere la letra f) se extinguirá cuando el trabajador
al que se sustituye alcance la edad establecida en el apartado 1 del artículo 166 de
la Ley General de la Seguridad Social o transitoriamente las edades previstas en la
disposición vigésima de dicha Ley.

Base segunda: Legislación de aplicación.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación:

Real  Decreto 5/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Textoa.
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha.b.
Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, del Ministerio de Trabajo yc.
Asuntos Sociales, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los
Trabajadores en materia de contratos de duración determinada.
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Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba eld.
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcióne.
Pública, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio.
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamentof.
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.g.
Bases de esta convocatoria.h.

Base tercera.  Requisitos de participación.

Para poder tomar parte en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos (art. 56 TREBEP y 39 LEPCLM):

Poseer la nacionalidad española o la de algunos de los Estados miembros dea.
la Unión Europea, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 39 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Asimismo, podrán participar los extranjeros con residencia legal en España.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa.
No hallarse comprendido en ninguna de las causas de incompatibilidad od.
incapacidad establecidas en la legislación vigente para el personal al servicio
de las Administraciones Públicas.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna dee.
las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones  públicas.  Los  aspirantes  cuya  nacionalidad  no  sea  la  española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.
Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoriaf.
o  equivalente.  En el  caso de titulación obtenida en el  extranjero deberá
acreditarse  su  homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Ciencia  o
cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

Todos  los  requisitos  exigidos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación de instancias y mantenerse durante toda la duración del  proceso
selectivo. Asimismo, deberán poseerse durante el procedimiento de selección hasta
el momento de la contratación  y deberán acreditarse formalmente con carácter
previo.

Base Cuarta. Igualdad de condiciones

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59 del  Real  Decreto Legislativo
5/015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleo Público y 41 y siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de
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marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, en concordancia con lo previsto
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y
de su inclusión social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes. Los aspirantes
discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acredite tal
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la
plaza objeto de la presente convocatoria.

El Tribunal de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de las
pruebas. A tal efecto, los interesados deberán presentar la petición correspondiente
en la solicitud de participación en la convocatoria.

Base Quinta.  Funciones asignadas al puesto.

Son funciones del puesto las descritas en el catálogo de funciones y descripción del
puesto y  bases de selección aprobados por el Ayuntamiento de Villanueva de la
Torre.

Base sexta. Solicitudes y derechos de examen.

Solicitudes.  Los  interesados  presentarán  la  solicitud  de  inscripción  en  ela.
modelo que se adjunta a las presentes Bases como Anexo II, que estará a
disposición de los interesados en el Registro General del Ayuntamiento de
Villanueva  de  la  Torre  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  cuya
dirección es:  https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
Lugar y plazo de presentación de solicitudes. Se presentarán en el Registrob.
General del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, Plaza Mayor s/n, sin
perjuicio de lo señalado en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones Publicas,
estableciéndose para ello un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Guadalajara.
Documentación. A la instancia se acompañará de la siguiente documentación:c.

Fotocopia  del  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento
equivalente.
Justificante del pago de la tasa.

Derechos de examen. d.

Las tasas de examen que se fijan son de 18,00.-€ de conformidad con la Ordenanza
Fiscal  Reguladora  de  Tasa  por  Expedición  de  Documentos  Administrativos,
publicada en BOP núm 73, de fecha 18 de junio de 2012, ingresadas en número de
cuenta  ES11 2100 8848 5522 0003 2003 y que se presentarán junto con el modelo
de instancia.

Base séptima. Lista de admitidos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el plazo máximo de un mes, se

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
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dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos
(con mención expresa del motivo de exclusión en su caso), que se hará pública en
el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre y en la sede
e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  c u y a  d i r e c c i ó n  e s :
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es,   concediéndose a los aspirantes un
plazo de cinco (5) días hábiles para la subsanación de solicitudes y presentación de
reclamaciones. Si transcurriese dicho plazo sin que se formule reclamación alguna,
la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución
ni publicación.

Asimismo,  junto  a  la  publicación  de  las  listas  provisionales  será  objeto  de
publicación la composición del Tribunal Calificador nombrado de conformidad con la
base décima, contra cuyos miembros se podrá presentar en el mismo plazo de diez
días hábiles solicitud de recusación o abstención.

Terminado  el  plazo  de  cinco  (5)  días  hábiles  para  posibles  alegaciones,  se
procederá a la aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
en el proceso selectivo, la cual será objeto de publicación en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento,  en la sede electrónica del Ayuntamiento cuya dirección es:
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es.

Asimismo, junto a la publicación de las listas definitivas será objeto de publicación
el calendario general de las pruebas.

Contra la resolución que apruebe las listas definitivas de admisiones y exclusiones
podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  presidente  de  la
Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de la publicación de
las listas en el tablón de anuncios y sede electrónica.

Los  aspirantes  definitivamente  excluidos  tendrán  derecho  al  reintegro  de  los
derechos  de  examen  cuando  así  lo  soliciten  de  forma  expresa.

Base Octava. Procedimiento Selectivo. Oposición.

La fase de oposición constará de un único ejercicio. El ejercicio, que versará sobre
el temario recogido en el Anexo I de estas bases, tendrá el carácter de eliminatorio
y será calificado hasta un máximo de 10 puntos,  siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de 5 puntos. Dicho temario constará de 10 temas.

Los aspirantes que serán convocados en llamamiento único quedarán decaídos en
su derecho cuando se personen en el lugar de celebración del ejercicio una vez
llamados o por la inasistencia a los mismos. No obstante, el Tribunal de selección
podrá  apreciar  las  posibles  causas  alegadas  y  admitir  al  aspirante,  siempre y
cuando el ejercicio  no haya finalizado y dicha admisión no menoscabe el principio
de igualdad con el resto de aspirantes.

En cualquier momento el Tribunal de selección podrá requerir a los aspirantes para
que  acrediten  su  personalidad,  a  cuyo  fin  deberán  acudir  provistos  del  DNI  o,  en
defecto de éste, de otro documento oficial que acredite su identidad.

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
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Prueba Única: Consistirá en la resolución, en el tiempo máximo de dos horas,
de  dos  supuestos  prácticos  entre  cuatro  propuestos  por  el  Tribunal,
relacionados con el temario.
La  prueba  se  calificará  de  0  a  10  puntos  y  para  superar  la  prueba  será
necesario  obtener  una  calificación  mínima  de  5  puntos.
El  ejercicio  será  valorado  directamente  por  el  Tribunal  apreciándose,
fundamentalmente, la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la
resolución  del  supuesto  práctico,  la  capacidad  y  formación  general,  la
claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres  (3) días hábiles  para formular
alegaciones y reclamaciones sobre el contenido del ejercicio y su resolución,
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación  por el Tribunal del
anuncio  sobre la  relación  los  aspirantes  que han superado la  prueba y
puntuaciones obtenidas.

Calificación final

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la puntuación de
la prueba única.
En caso de empate, este se resolverá atendiendo al siguiente criterio:

Tendrá prioridad la persona cuyo primer apellido comience por la letra “Q” oa.
siguientes,  de conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de
marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se
publica el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado. (BOE Nº 66 de 18 de marzo)

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco  (5) días hábiles  para formular
alegaciones y reclamaciones sobre la puntuación general del proceso, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación  por el Tribunal del anuncio sobre la
puntuación general  del  proceso,  que podrá  realizarse  junto  con el  anuncio  de
puntuaciones de la ultima prueba

Base novena. Calendario de las pruebas y publicación del resultado.

El calendario de las pruebas y el resultado del presente proceso selectivo será
publicado en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre y en
la  en  la  sede  e lect rón ica  de l  Ayuntamiento  cuya  d i recc ión  es :  
https://vi l lanuevadelatorre.sedelectronica.es

Base decima. Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas se ajustará en su composición a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la
medida de lo posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el ar-
tículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
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aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El órgano de selección estará compuesto por el presidente y cuatro vocales y será
asistido por un secretario:

PRESIDENTE: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo designado pora.
la Alcaldía.
SECRETARIO:  El  de  la  Corporación  o  funcionario  de  la  misma  en  quienb.
delegue, que actuará con voz y sin voto.
VOCALES:c.

Tres funcionarios de carrera o personal laboral fijo, de categoría igual o
superior a las de las plazas convocadas, designados por la Alcaldía.
Un  funcionario  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  designado  por  los
trabajadores.

Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser
funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo  que  pertenezca  al  mismo  grupo  o
grupos  superiores  al  asimilado  para  la  plaza.

Los  miembros  del  Tribunal  Calificador  deberán de  abstenerse  de  formar  parte  del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a
la Corporación.

El  nombramiento de los  miembros del  Tribunal  incluirá  el  de sus suplentes,  a
quienes les serán de aplicación las mismas prescripciones.

A  solicitud  del  Tribunal  Calificador  podrá  disponerse  la  incorporación  de  asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con
el  órgano  de  selección  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus  especialidades
técnicas y tendrán voz, pero no voto.

Cuando  el  número  de  aspirantes  así  lo  aconseje,  el  Tribunal  Calificador  podrá
designar colaboradores administrativos, que bajo la supervisión del Secretario del
Tribunal permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo del proceso selectivo.

Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que
imposibiliten la  continuación del  procedimiento para el  interesado o produzcan
indefensión y se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad
previstos  en  los  artículos  47  y  48  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá
interponer por el interesado recurso de alzada ante la Alcaldesa de Villanueva de la
Torre, de conformidad con lo establecido en el artículo 112.1º de la citada Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas,  sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro
recurso que se estime oportuno.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten durante el
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desarrollo de la convocatoria, tomando los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo, en el caso de que no estuviera contemplado en las presentes
bases.

Base  decimoprimera.  Relación  de  aprobados,  presentación  de  documentos  y
formalización del contrato. 

Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  el  Tribunal  hará  pública  la
relación de los aspirantes aprobados, con expresión de nombre, D.N.I y puntuación
obtenida, por orden de puntuación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la
s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e l  A y u n t a m i e n t o  c u y a  d i r e c c i ó n  e s :  
https://vi l lanuevadelatorre.sedelectronica.es

Estas  relaciones  de  aprobados  se  referirán  exclusivamente  a  las  calificaciones
obtenidas en cada una de las pruebas, sin que en ningún caso pueda entenderse
que los aspirantes comprendidos en ellas tienen derecho a que se les efectúe la
formalización del contrato.

Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en el
mismo  orden,  la  Bolsa  de  Trabajo  a  constituir  para  la  contratación  temporal
indicada en las presentes Bases en el orden propuesto por el tribunal.

Base decimosegunda. Presentación de documentación.

El aspirante, o los aspirantes propuestos aportará con carácter inmediato, dentro de
los diez (10) días hábiles siguientes al requerimiento efectuado por el Ayuntamiento
conforme a  la  propuesta del  tribunal,  ante la  Administración,  los  documentos
acreditativos de las condiciones que se exigen en la base tercera para tomar parte
en la oposición:

Declaración responsable  de no hallarse comprendido en los supuestos dea.
incapacidad o incompatibilidad para ser contratado por este Ayuntamiento de
Villanueva de la Torre.
Declaración responsable de no haber sido separado mediante expedienteb.
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  o  defecto  físicoc.
que impida el normal ejercicio de las funciones del puesto.
Los  aspirantes  que  tengan  la  condición  legal  de  minusválidos  deberán
presentar,  además,  certificación  que  acredite  tal  condición  expedida  por  la
Delegación  Provincial  de  Bienestar  Social,  de  la  Consejería  de  Bienestar
Social,  al  objeto  de  acreditar  la  condición  legal  de  minusválido  y  ser
compatibles  con  las  funciones  propias  de  la  plaza  objeto  de  esta
convocatoria.
Titulación exigida en la convocatoria debidamente compulsada.d.

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen  la  documentación,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando  anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

https://villanuevadelatorre.sedelectronica.es
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Base decimotercera. Contratación.

Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a que se refiere la base
anterior, la Alcaldesa, de acuerdo con la propuesta del Tribunal calificador, dictará
resolución contratando al aspirante propuesto, debiendo formalizarse el contrato en
el plazo de quince días, debiendo incorporarse al puesto de trabajo el mismo día
que se firme el contrato.
Si  no  se  hiciera  en  el  plazo  señalado,  sin  causa  justificada,  se  entenderá  que
renuncia al puesto de trabajo con pérdida de todos los derechos derivados de la
convocatoria y de la adjudicación del contrato.

Base decimocuarta. - Periodo de prueba.

En  el  contrato  se  establecerá  un  periodo  de  prueba   de  conformidad  con  lo
dispuesto en el  artículo 14 del  Texto Refundido de la  Ley del  Estatuto de los
Trabajadores.

Base decimoquinta. Régimen de incompatibilidades.

El personal contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector
público, conforme a la normativa vigente.

Base decimosexta. Funcionamiento de la bolsa.

La Bolsa de Trabajo se confeccionará ordenada por la puntuación obtenida por los
participantes que hayan superado el correspondiente proceso selectivo.

Debido a la general urgencia de las contrataciones, el llamamiento a los integrantes
de la Bolsa de Trabajo se realizará exclusivamente por vía telefónica o correo
electrónico, conforme a la información facilitada por los mismos.

Aquellas personas que, una vez incluidas en la Bolsa de Trabajo, cambien sus datos
de  localización,  deberán  comunicarlo  inmediatamente  al  Ayuntamiento,  a  los
efectos de su actualización.

Toda persona inscrita en la Bolsa tendrá la obligación de aceptar la contratación 
que le sea ofertada, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden
que  ocupe  en  la  citada  Bolsa.  El  abandono  injustificado  del  servicio,  así  como  el
rechazo la contratación  o la no incorporación al puesto de trabajo conllevarán
automáticamente, como penalización la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo,
salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo siempre que se acredite
debidamente.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.
Matrimonio
Suscripción de otro contrato de trabajo
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Una  vez  finalizada  la  causa  que  da  lugar  a  las  situaciones  relacionadas  en  el
apartado anterior,  se deberá comunicar  en el  plazo máximo de cinco (5)  días
hábiles  al  Ayuntamiento,  que hasta esa notificación mantendrá al  candidato en la
situación de baja temporal en la Bolsa de Trabajo. A partir del día siguiente a aquel
en  que  sea  comunicada  de  forma  fehaciente  la  finalización  de  la  causa  de  baja
temporal de la Bolsa de Trabajo, el Ayuntamiento le dará de alta en la misma. Por el
contrario, si el candidato no realiza dicha notificación en el plazo indicado, resultará
definitivamente excluido de la Bolsa.

Una vez que el  trabajador se haya incorporado al  puesto de trabajo no podrá
renunciar  al  mismo,  salvo  cuando  concurra  alguna  causa  debidamente  justificada
apreciada  libremente  por  el  Ayuntamiento.  Dicha  renuncia,  en  el  caso  de
producirse, supondría la exclusión definitiva de la Bolsa de Trabajo.

En el  momento de ser  llamado para formalizar  el  correspondiente contrato,  el
aspirante  presentará  la  documentación  a  que  hace  referencia  la  base
decimosegunda.

En el supuesto de personas con discapacidad, una vez producido el llamamiento, y
con carácter previo a la toma de posesión, el aspirante deberá aportar Certificado
emitido por los órganos competentes de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha acreditando la compatibilidad de
su discapacidad con el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo.

Esta Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia máxima de tres años.

Base Decimocuarta. Vinculación de las Bases.

Las presentes Bases vinculan al Ayuntamiento, al Tribunal de selección y a quienes
participen  en  las  pruebas  selectivas.  Tanto  las  Bases,  como  cuantos  actos
administrativos  deriven  de  la  convocatoria  y  de  la  actuación  del  Tribunal  de
selección podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y forma
establecida  en  la  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas.

Base Decimoquinta. Protección de datos.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  REGLAMENTO  (UE)  2016/679  DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre Protección de Datos Personales, los
datos contenidos en la documentación presentada por los aspirantes en el presente
proceso  selectivo  serán  recogidos  en  el  tratamiento  correspondiente  con  la
denominación  “Procesos  de  Selección-Oposiciones”,  responsabilidad  del
Ayuntamiento  de  Villanueva  de  la  Torre.

No obstante, lo anterior, la presentación de las solicitudes de participación en el
presente proceso de selección implicará la aceptación, por el  interesado, de la
información  y  consentimiento  al  tratamiento  de  sus  datos  para  la  finalidad
mencionada,  pudiendo,  en su caso,  ejercer  los derechos que le asisten en los
términos previstos en el RGPD mediante comunicación escrita, acompañada de una
copia legible de su DNI / NIE al Ayuntamiento de Villanueva de la Torre //o// a
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nuestro  DPD  (Delegado  de  Protección  de  Datos)  al  correo  electrónico:
dpdrgpd@gmail.com

Disposición Final Única

Contra  estas  Bases,  que ponen fin a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse  por
los interesados recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a su publicación. También podrá interponerse
alternativamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo con sede en Guadalajara en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que sea procedente y
estimen oportuno.

ANEXO I. TEMARIO.
GRUPO I

La Administración Local. Funcionamiento de las Entidades locales. Órganos de1.
Gobierno. Estructura del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA TORRE.
 La  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres  en  el  ámbito  de  las2.
Administraciones Públicas. Políticas públicas de igualdad.

GRUPO II

Conocimientos sobre albañilería. Materiales, herramientas, principales obras y3.
reparaciones. Cálculo de materiales.
Conocimientos  sobre  abastecimiento  de  agua  y  saneamiento.  Materiales,4.
herramientas, averías y reparaciones.
Conocimientos sobre jardinería. Materiales, herramientas, principales técnicas5.
de cuidado y reproducción de las plantas, enfermedades, poda y recorte de
arbustos.
Conocimientos  sobre  electricidad.  Transporte  de  energía  eléctrica.6.
Conductores  y  aislantes.  Canalizaciones.  Instalaciones  de  alumbrado.
Instalaciones  de  enlace.  Instalaciones  interiores.  Redes  e  instalaciones
automatizadas.
Conocimientos  sobre  carpintería.  Herramientas.  Mantenimiento  y7.
reparaciones de mobiliario urbano y edificios.
Medidas de seguridad en el  puesto de trabajo.  Riesgos en el  manejo de8.
equipos de trabajo (herramientas, maquinaria), productos químicos tóxicos y
peligrosos,  etiquetado  y  fichas  de  seguridad  y  riesgos  ergonómicos
(manipulación  manual  de  cargas).
Emergencias  e  incendios.  El  plan  de autoprotección de las  instalaciones:9.
contenido. Manejo de los equipos de lucha contra incendios:  extintores y
bocas de incendio equipadas.
Callejero  y  situación  del  Municipio  de  Villanueva  de  la  Torre.  Edificios10.
Municipales. Infraestructuras de titularidad Municipal.

 

mailto:dpdrgpd@gmail.com
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ANEXO II
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACION DE

UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACION DE PERSONAL LABORAL
TEMPORAL CON LA CATEGORIA DE OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES DEL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

PRIMER APELLIDO
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
 

DNI
 

DOMICILIO LOCALIDAD
 

PROVICIA
 

C.P. FECHA DE NACIMIENTO EDAD

TELEFONO FIJO
 

TELEFONO MOVIL
Acepto expresamente comunicaciones vía telemática.

EMAIL
Acepto expresamente mi integración en el
servicio de notificación electrónica fehaciente.

ESTUDIOS ACREDITADOS NACIONALIDAD

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
El abajo firmante, tiene conocimiento de las bases generales y de la convocatoria que rige el presente
proceso de selección y declara bajo su responsabilidad: 
Primero.-Que conoce y acepta íntegramente las bases de la convocatoria publicadas en el BOP.
Segundo.-Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en dichas Bases y convocatoria, referidos
a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
Tercero.-Que son ciertos los datos consignados en esta solicitud, asumiendo las responsabilidades a que
haya lugar en caso de falsedad en la misma o en la documentación presentada, siendo excluido
automáticamente del proceso selectivo.
Cuarto.-Que acepto, expresamente, las comunicaciones telemáticas al número de teléfono móvil
consignado y las notificaciones electrónicas fehacientes a la cuenta de correo electrónico consignada.
Quinto.-Que no he sido inhabilitado, ni separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración pública.
Sexto.-Que la documentación aportada es copia fiel de la original, comprometiéndome a aportar los
originales de la documentación, en relación con los requisitos de acceso, titulación, en caso de ser
seleccionado, a requerimiento del Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en las bases
reguladoras de este proceso de selección.

SOLICITA
• Que sea admita esta solicitud al proceso de selección y que se tenga por presentada, la siguiente
documentación:
    ⚬ Fotocopia del DNI o NIE en vigor
    ⚬ Justificante del pago de la tasa.

PROTECCIÓN DE DATOS:
En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO sobre
Protección de Datos, le informamos que sus datos serán incorporados a los tratamientos del
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE utilizando los mismos con las limitaciones y en la forma
que impone el citado Reglamento y otras leyes que afectan a las Administraciones Locales. La finalidad de
estos tratamientos es la de ser utilizados en la prestación del servicio solicitado. En el caso de que usted
quiera ejercitar los derechos que le asisten, deberá dirigirse a nuestro Delegado de Protección de Datos al
E.Mail: dpdrgpd@gmail.com - Para más información al respecto, acceder al "Aviso Legal"  en la Web:
www.villanuevadelatorre.com.
* Habiendo  leído  la  presente  información  sobre  Protección de  Datos  Personales,  SÍ                      /
NO            AUTORIZO, con mi firma en este documento y de forma  expresa  e  inequívoca,  el 
tratamiento  de  los  datos  personales  aportados.
VILLANUEVA DE LA TORRE, ______ de ____________ de 201_.
 
(FIRMA DEL INTERESADO)

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de VILLANUEVA DE LA TORRE.    
En Villanueva de la Torre,12 de noviembre de 2019.La Alcaldesa,Sara Martínez

Bronchalo

mailto:dpdrgpd@gmail.com
http://www.villanuevadelatorre.com
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMADRONES

INFORMACIÓN PÚBLICA APROBACIÓN PROVISIONAL OO.FF. TASA LÍNEAS
TRANSPORTE Y MODIFICACIÓN ICIO

2937

En la secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto
al público una vez acabado el trámite de consultas sin participación, el acuerdo
provisional  de  modificación  de  la  ordenación  para  la  regulación  del  tributo
correspondiente a la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica,
gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la
presente  ordenanza,  así  como  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
correspondiente  al  Impuesto  de  Construcciones  Obras  e  Instalaciones,  ambos
adoptados por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 12 de noviembre
de 2019.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la Ley citada
podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones que estimen oportunas,
contra la aprobación de dicha Ordenanza con sujeción a las normas que se indican
a continuación.

Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: Treinta díasa.
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara”
Oficina de presentación: Ayuntamiento. Registro General.b.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.c.

En Almadrones, a 12 de noviembre de 2019; El Alcalde, Sr. Antonio Rebollo Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PAREDES DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS
NÚM. 1/2019

2938

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Paredes  de  Sigüenza,  en  sesión  extraordinaria
urgente celebrada el 12 de noviembre de 2019, acordó la aprobación inicial del
expediente de modificación de créditos  nº  1/2019 del  Presupuesto en vigor,  en la
modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería para gastos generales, por importe de 5.190,00 euros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a exposición pública por el  plazo de quince días hábiles contados a partir  del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Paredes de Sigüenza, a 13 de noviembre  de 2019. El Alcalde,Fdo.: Ricardo
Vázquez Puerta

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIRABUENO

INFORMACIÓN PÚBLICA APROBACIÓN ORDENANZA FISCAL TASA LÍNEAS
ELÉCTRICAS E HIDROCARBUROS

2939

En la secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto
al público una vez acabado el trámite de consulta sin participación, el acuerdo
provisional  de  modificación  de  la  ordenación  para  la  regulación  del  tributo
correspondiente a la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica,
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gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la
presente  ordenanza,  que fue adoptado por  la  Corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 22 de octubre de 2019.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la Ley citada
podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones que estimen oportunas,
contra la aprobación de dicha Ordenanza con sujeción a las normas que se indican
a continuación.

Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: Treinta díasa.
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara”.
Oficina de presentación: Ayuntamiento. Registro General.b.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.c.

En Mirabueno, a 12 de noviembre de 2019. Fdo. Ma Dolores Valverde Saz; Alcaldesa

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALGORA

INFORMACIÓN PÚBLICA APROBACIÓN PROVISIONAL ORDENANZA FISCAL
TASA LÍNEAS DE TRANSPORTE

2940

 

En la secretaría de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto
al público una vez acabado el trámite de consulta sin participación, el acuerdo
provisional  de  modificación  de  la  ordenación  para  la  regulación  del  tributo
correspondiente a la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local de las instalaciones de transporte de energía eléctrica,
gas, agua, e hidrocarburos conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la
presente  ordenanza,  que fue adoptado por  la  Corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 12 de noviembre de 2019.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la Ley citada
podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones que estimen oportunas,
contra la aprobación de dicha Ordenanza con sujeción a las normas que se indican
a continuación.

Plazo de exposición pública y presentación de reclamaciones: Treinta díasa.
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara”
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Oficina de presentación: Ayuntamiento. Registro General.b.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.c.

En Algora, a 12 de noviembre de 2019. El Alcalde Fdo.: Sr. Jesús Yela Layna

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MIEDES DE ATIENZA

ANUNCIO INICIAL PRESUPUESTO 2019

2941

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
23 de octubre de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo
previsto en el Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Miedes de Atienza, a 23 de octubre de 2019. La Alcaldesa, Fdo.: Celia Pérez del
Olmo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN
EL CASCO URBANO

2942

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora del Tráfico en el Casco Urbano de Málaga del
Fresno  (Guadalajara),  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su  general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
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de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO EN EL CASCO URBANO

PREÁMBULO

La regulación del tráfico, se caracteriza por su complejidad y diversidad, es por ello
que se debe tener en cuenta el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo
del  texto  articulado  de  la  Ley  sobre  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y
seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
que  incluye  desde  normas  específicamente  técnicas  sobre  la  circulación  y,  en
general,  sobre  el  comportamiento  de  los  usuarios  y  titulares  de  las  vías  de
comunicación, hasta un singular régimen sancionador, pasando por una detallada
distribución de competencias entre las diversas instancias públicas.

Así se vuelve imprescindible para la seguridad de los ciudadanos de este municipio,
tener regulado el tráfico en una zona tan transitada como el casco urbano, es por
ello que en el contexto de su compromiso con el desarrollo sostenible y con la
preservación de la calidad de vida en la ciudad y las entidades locales menores,
este Ayuntamiento en aras al principio de autonomía local y las competencias que
le  corresponden  conforme  al  artículo  25.2  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las bases de régimen local, considera necesaria la regulación de esta
Ordenanza reguladora del tráfico en el casco urbano.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto y Fundamento Legal

La presente ordenanza tiene por objeto la ordenación, control  y regulación del
tráfico  en  las  vías  urbanas  de  este  Municipio,  en  ejercicio  de  la  potestad  que  se
reconoce a los municipios en el artículo 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 7 texto refundido de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por
Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.

Las normas de esta Ordenanza complementan lo dispuesto en el texto refundido de
la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado
por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y en el Reglamento General
de Circulación para la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado  por  Real
Decreto  1428/2003,  de  21  de  noviembre.
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ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación en todas las vías
urbanas del Municipio de MÁLAGA DEL FRESNO, entendiendo como tales, toda vía
pública de titularidad municipal situada dentro de poblado, excepto las travesías.

ARTÍCULO 3. Los Peatones

Los peatones están obligados a transitar por la zona peatonal, salvo cuando ésta no
exista o no sea practicable; en tal  caso, podrán hacerlo por el  arcén, o en su
defecto, por la calzada, de acuerdo con las normas que reglamentariamente se
determinen.

Aún cuando exista zona peatonal, siempre que adopte las debidas precauciones,
todo peatón, podrá circular por el arcén o si éste no existe o no es transitable, por
la calzada, en los casos en que transporten algún objeto voluminoso o empujen o
arrastren un vehículo de reducidas dimensiones que no sea de motor; cuando se
traten de peatones dirigidos por una persona o que formen cortejo; y los impedidos
que transiten en silla de ruedas con o sin motor.

Todo peatón debe circular por la acera de la derecha con relación al sentido de su
marcha, y cuando circule por la acera o paseo izquierdo, debe ceder siempre el
paso a los que lleven su mano y no debe detenerse de forma que impida el paso
por la acera a los demás, a no ser que resulte inevitable para cruzar por un paso de
peatones o subir a un vehículo.

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la
calzada,  salvo  que  se  trate  de  zonas,  vías  o  partes  de  estas  que  les  estén
especialmente destinadas, y solo podrán circular a paso de persona por las aceras o
por las calles residenciales debidamente señalizadas, sin que en ningún caso se
permita que sean arrastrados por otros vehículos.

ARTÍCULO 4. Señalización

Corresponde  al  Ayuntamiento  la  señalización  de  las  vías  urbanas,  debiendo
responsabilizarse del  mantenimiento de las señales en las mejores condiciones
posibles de seguridad para la circulación y de la instalación y conservación en ella
de las adecuadas señales y marcas viales.

Las señales de reglamentación colocadas al lado o en la vertical de la señal de
entrada a poblado se aplicarán a todo el poblado, excepto si dentro de este hubiera
señales distintas para tramos concretos de la red viaria municipal.

Todos los  usuarios de las  vías objeto de aplicación de la  presente ordenanza,
estarán  obligados  a  obedecer  las  señales  de  circulación  que  establezcan  una
obligación o una prohibición y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de
las señales reglamentarias que se encuentren a lo  largo de la  vía  por  la  que
circulan.

No se podrá instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar las señales colocadas en
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la  vía  urbana  sin  previa  autorización  del  Ayuntamiento.  Además,  se  prohíbe
modificar  su  contenido  o  colocar  sobre  ellas  o  en  sus  inmediaciones  placas,
carteles,  marcas  u  otros  objetos  que  puedan  inducir  a  confusión,  reducir  su
visibilidad o su eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención.

No se permitirá en ningún caso la colocación de publicidad en las señales ni en las
proximidades. Solamente se podrán autorizar las informativas que indiquen lugares
de interés público y general.

Cuando  razones  de  seguridad  o  fluidez  de  la  circulación  lo  aconsejen,  podrá
ordenarse por la Autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición
total o parcial de acceso a partes de la vía bien con carácter general, bien para
determinados vehículos o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento
obligatorio de itinerarios concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido
opuesto al normalmente previsto.

Para  evitar  el  entorpecimiento  a  la  circulación  y  garantizar  su  fluidez,  se  podrán
imponer  restricciones  o  limitaciones  a  determinados  vehículos  y  para  vías
concretas, que serán obligatorias para los usuarios afectados.

El cierre a la circulación de una vía objeto de la Legislación sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, solo se realizará con carácter excepcional y
deberá  ser  expresamente  autorizado  por  la  Autoridad  local  responsable  de  la
regulación del tráfico.

Las señales y órdenes de los Agentes de circulación prevalecerán sobre las demás
señales.

Se prohíbe la colocación de toldos, carteles, anuncios e instalaciones en general
que deslumbren, impidan o limiten a los usuarios la normal visibilidad de señales o
puedan distraer su atención.

El Ayuntamiento ordenará la inmediata retirada de toda señalización que no esté
debidamente autorizada, no cumpla la normativa vigente, haya perdido su finalidad
o esté manifiestamente deteriorada.

ARTÍCULO 5. Obstáculos en la Vía Pública

1. Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo que pueda
dificultar  el  paso  normal  de  vehículos  o  peatones,  salvo  que  sea  expresamente
autorizado por el  Ayuntamiento cuando concurran circunstancias especiales.  En
dicha autorización se establecerán las condiciones que deberán respetarse. El coste
de la  señalización  y  colocación  de  elementos  de  seguridad serán  a  costa  del
interesado. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro deberán
hacerlo desaparecer lo antes posible, y adoptarán las medidas para que pueda ser
advertido  por  los  usuarios  de  la  vía,  dando  cuenta  inmediatamente  a  las
Autoridades.

El  Ayuntamiento  establecerá  zonas  destinadas  a  la  carga  y  descarga,  bien  a
iniciativa  propia  o  a  petición  de  los  particulares  con  el  pago  de  la  tasa
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correspondiente. Esta zona reservada se indicará expresamente con las señales
correspondientes y con la limitación horaria correspondiente.

Las  operaciones  de  carga  y  descarga  se  llevarán  a  cabo  con  medios  suficientes
para  conseguir  la  máxima  celeridad,  y  procurando  evitar  ruidos  y  molestias
innecesarias.

Queda  prohibido  depositar  la  mercancía  en  la  calzada,  en  el  arcén  y  zonas
peatonales. Se efectuarán, en lo posible, por el lado del vehículo más próximo al
borde  de  la  calzada  empleando  los  medios  suficientes  para  que  se  realice  con
celeridad  y  procurando  evitar  ruidos  y  molestias  innecesarias.

También, a iniciativa del Ayuntamiento o del particular (mediante el pago de una
tasa que se regulará en la Ordenanza correspondiente), podrán establecerse vados
para el paso de vehículos a través de la acera a un inmueble o solar.

CONTENEDORES DE OBRA: La instalación de contenedores de obra en la vía pública
está sometida a la correspondiente licencia municipal de ocupación de vía publica.
Los  contenedores  se  colocarán  sobre  la  calzada  en  espacios  en  los  que  esté
autorizado el estacionamiento de vehículos y de forma que no se entorpezca la
circulación o el estacionamiento de los mismos.

ARTÍCULO 6. Parada y Estacionamiento

A. PARADA

1. Se considera parada la inmovilización del vehículo por un tiempo que no
exceda de dos  minutos,  en  la  cual  el  conductor  no  podrá  abandonar  el
vehículo.  Si  excepcionalmente  lo  hiciera,  deberá  estar  lo  suficientemente
cerca  como  para  retirarlo  en  caso  de  que  las  circunstancias  lo  exijan.

2. La parada se efectuará lo más cerca de la acera derecha si son vías de
doble sentido; si son de sentido único, se podrá efectuar también en el lado
izquierdo.

En las calles sin acera, la parada deberá hacerse dejando un mínimo de un
metro desde la fachada más próxima cuidando que no existan peatones en
este momento a los que se les obligue, como consecuencia de la parada, a
desviar su trayectoria o pararse.

3. Queda prohibido parar:

— Donde las señales lo prohíban.

— En las  intersecciones y  en sus proximidades si  se  dificulta  el  giro  a
otros vehículos.

— En los pasos para peatones.

—  En  las  zonas  señalizadas  para  uso  exclusivo  de  personas  con
discapacidad.
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— En las aceras y zonas excluidas del tráfico.

— En los lugares, en general, que se señalan en la Normativa estatal.

B. ESTACIONAMIENTO

El estacionamiento de vehículos se regirá  por las siguientes normas:

-  Los vehículos podrán estacionar en fila,  es decir  paralelamente a la acera;1.
en batería perpendicularmente a aquélla y en semibatería o espiga de forma
oblicua a la acera.
-  Como  norma  general  es  estacionamiento  se  hará  en  fila.  Las  excepciones2.
deberán señalizarse expresamente.
-  cuando exista señalización horizontal  en el  pavimento,  los vehículos se3.
estacionarán dentro de la zona enmarcada.
-  Los  vehículos  estacionados  se  situarán  próximos  a  las  aceras,  si  bien4.
dejarán un espacio para permitir la limpieza de la calzada.
-  No  se  permitirá  el  estacionamiento  en  las  vías  urbanas  de  caravanas,5.
remolques o semiremolques cuando éstos se hallen separados del vehículo
tractor.
- No se permitirá el estacionamiento de vehículos de 3ª categoría en las vías6.
urbanas, excepto en los lugares señalizados específicamente para ellos y en
el entorno a la Báscula. La Alcaldía-Presidencia en razón de circunstancias
especiales  o  excepcionales,  podrá  modificar  las  zonas  destinadas  a
estacionamientos de vehículos de 3ª categoría o señalar nuevas zonas de
estacionamiento para este tipo de vehículos.
- Cuando en las vías urbanas tenga que realizarse el estacionamiento en la7.
calzada o arcén, se situará el vehículo lo más cerca posible de su borde
derecho, salvo en las vías de un solo sentido, en las que se podrá situar
también en el lado izquierdo.
- El estacionamiento deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no8.
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los usuarios
de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y evitando que
pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.
-  Este  Ayuntamiento  adoptará  las  medidas  adecuadas  para  facilitar  el9.
estacionamiento de los vehículos automóviles pertenecientes a las personas
con discapacidad con problemas graves de movilidad.
- Todo conductor que pare o estacione su vehículo deberá hacerlo de forma10.
que permita la mejor utilización del restante espacio disponible.

7. Queda prohibido estacionar en los siguientes supuestos:

En todos en los que está prohibida la parada.a.
En zonas señalizadas para carga y descarga.b.
En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad.c.
Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatonesd.
Delante de los vados señalizados correctamente.e.
En doble fila.f.

En cualquier caso, la parada y el estacionamiento deberán efectuarse de tal manera
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que el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de
los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del vehículo y evitando
que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

ARTÍCULO 7. Límites de Velocidad

La velocidad máxima que se establece para la travesía de Málaga del Fresnoa.
es de 40 kilómetros por hora.
La velocidad máxima que se establece para el casco urbano de Málaga delb.
Fresno es de 40 kilómetros por hora.

ARTÍCULO 8. Limitaciones a la Circulación

1. No podrán circular dentro del casco urbano:

Los vehículos cuya masa máxima autorizada sea superior a 10.000 kilos. (10a.
Tn).
Los vehículos que transporten mercancías peligrosas.b.

2.  Los  vehículos  señalados  en  el  apartado  anterior  necesitarán  autorización
municipal para poder circular dentro del casco urbano. En la misma se establecerán
las condiciones oportunas.

3.  En cuanto a los  vehículos  especiales  y  vehículos  en régimen de transporte
especial que se regulan en el Anexo III del Reglamento General de Circulación para
la aplicación y desarrollo del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre,  en  vías  urbanas  deberán  seguir  el  itinerario  determinado  por  la
Autoridad municipal.

ARTÍCULO 9. Circulación de Ciclomotores, Motocicletas y Ciclos

A. CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS

Los ciclomotores y motocicletas deberán circular sin emitir ruidos excesivos,1.
debiendo llevar un tubo de escape homologado y evitar los acelerones.
Dentro  del  casco  urbano  no  podrán  circular  paralelamente  ni  entre  dos2.
vehículos de categoría superior.
Están obligados tanto el conductor como el acompañante a utilizar el casco3.
protector debidamente homologado para circular por todo el casco urbano.
Los ciclomotores deberán llevar en el guardabarros posterior, debidamente4.
sujeta, la placa de identificación correspondiente.
En  lo  que  se  refiere  al  estacionamiento,  se  hará  en  las  zonas  debidamente5.
adecuadas para este tipo de vehículos.
Los  conductores  de  los  ciclomotores  y  motocicletas  quedan  obligados  o6.
someterse a las pruebas que se establezcan para la detención de las posibles
intoxicaciones por alcohol.
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B. CICLOS

Los ciclos que, por construcción, no puedan ser ocupados por más de una1.
persona, podrán transportar, no obstante, cuando el conductor sea mayor de
edad, un menor de hasta siete años en asiento adicional que habrá de ser
homologado.
No se podrá circular con estos vehículos por la acera.2.
Las  bicicletas  estarán  dotadas  de  los  elementos  reflectantes  que,3.
debidamente  homologados,  se  determinan  en  el  Reglamento  General  de
Vehículos,  siendo necesario  para circular  de noche que lleven conectada
iluminación  tanto  delantera  como  trasera,  así  como  una  prenda  reflectante
que permita a los conductores y demás usuarios distinguirlos a una distancia
de, al menos, 150 m.
Los conductores de los ciclos o bicicletas quedan obligados o someterse a las4.
pruebas que se establezcan para la detención de las posibles intoxicaciones
por alcohol.

ARTÍCULO 10. Vehículos Abandonados

1. En virtud del artículo 3 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
Contaminados,  los  vehículos  abandonados  tienen  la  consideración  de  residuos
urbanos.

2. Se presumirá racionalmente el abandono de un vehículo en los siguientes casos:

Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fueraa.
inmovilizado o retirado de la vía pública y depositado por la Administración y
su titular no hubiera formulado alegaciones.
Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en elb.
mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento
por sus propios medios o le falten las placas de matrícula.
Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente delc.
mismo en un recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de
dos meses.

Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al
titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un
mes, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.

3. En el caso de la letra a), el propietario o responsable del lugar o recinto deberá
solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento residual
del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.

4. La Autoridad municipal se encargará de retirarlos al lugar designado para ello.
Los gastos de traslado y permanencia serán determinados en la Ordenanza Fiscal
correspondiente  y  serán  a  cargo  del  titular,  siendo  necesario  su  abono  para
retirarlo.
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ARTÍCULO 11. Otras Normas

1. Cualquier conductor que con su vehículo produzca ruidos o humos excesivos,
podrá  ser  requerido  por  la  Autoridad  local  para  que  repare  los  desperfectos,
pudiendo la Autoridad inmovilizar el vehículo si dicha reparación no se produce y
formulando la correspondiente denuncia.

2. Se prohíbe circular con el motor excesivamente revolucionado, dando acelerones
o ruidos excesivos, especialmente en horario nocturno.

3.  Se  prohíbe  utilizar  las  señales  acústicas  en  el  casco  urbano,  salvo  peligro
evidente o urgente necesidad.

4. El alumbrado entre el ocaso y la salida del sol, y en condiciones de visibilidad
adversas,  será  el  de  corto  alcance  o  cruce;  en  ningún  caso  se  podrá  utilizar
alumbrado de carretera en el casco urbano. Se procederá a la inmovilización de los
vehículos que no posean el alumbrado correspondiente y que supongan un peligro
para los demás usuarios de la vía. Las motocicletas que circulen por la vía urbana
están obligadas a utilizar durante todo el día el alumbrado de corto alcance o cruce.

5. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones:

1. Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo en
el  momento de ser  cometida una infracción.  Los  datos  facilitados deben
incluir  el  número  del  permiso  o  licencia  de  conducción  que  permita  la
identificación en el Registro de Conductores e Infractores.

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores,
el titular deberá disponer de copia de la autorización administrativa que le
habilite a conducir en España y facilitarla a la Administración cuando le sea
requerida.  Si  el  titular  fuese  una  empresa  de  alquiler  de  vehículos  sin
conductor, la copia de la autorización administrativa podrá sustituirse por la
copia del contrato de arrendamiento.

2.  Impedir  que  el  vehículo  sea  conducido  por  quienes  nunca  hubieren
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.

ARTÍCULO 12. Infracciones y Sanciones

Se consideran infracciones las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza.

Asimismo se considerarán estas infracciones como que lo son a la Ley de Tráfico y
al Reglamento (texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de
octubre, y Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del
Texto  Articulado  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y
Seguridad  Vial,  aprobado  por  Real  Decreto  1428/2003,  de  21  de  noviembre).

Las infracciones a las disposiciones de la presente Ordenanza se sancionarán por el
Alcalde siguiendo el procedimiento establecido por el texto refundido de la Ley
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sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre.

El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la autoridad competente que
tenga  noticia  de  los  hechos  que  puedan constituir  infracciones  tipificadas  en  esta
ley,  por  iniciativa propia  o  mediante denuncia  de los  agentes de la  autoridad
encargados  de  la  vigilancia  del  tráfico  en  el  ejercicio  de  las  funciones  que  tienen
encomendadas o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.

ARTÍCULO 13. Prescripción

El plazo de prescripción de las infracciones será de tres meses para las infracciones
leves, y de seis meses para las infracciones graves y muy graves.

El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los
hechos se hubieran cometido.

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que
tenga conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o
domicilio y se practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos.
También  se  interrumpe  por  la  notificación  efectuada  de  acuerdo  con  los  artículos
89, 90 y 91 del texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de
octubre.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más
de un mes por causa no imputable al denunciado.

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo
de  las  actuaciones,  a  solicitud  de  cualquier  interesado  o  de  oficio  por  el  órgano
competente  para  dictar  resolución.

Cuando  la  paralización  del  procedimiento  se  hubiera  producido  a  causa  del
conocimiento de los hechos por la jurisdicción penal,  el  plazo de caducidad se
suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el
cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el momento de
acordar la suspensión.

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de
cuatro años y, el de la suspensión prevista en el artículo 80 del texto refundido de
la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado
por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, será de un año, computados
desde  el  día  siguiente  a  aquél  en  que  adquiera  firmeza  en  vía  administrativa  la
sanción.

El  cómputo  y  la  interrupción  del  plazo  de  prescripción  del  derecho  de  la
Administración  para  exigir  el  pago  de  las  sanciones  consistentes  en  multa
pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General Tributaria.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con los artículos 65.2 en relación
con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  permaneciendo  en  vigor  hasta  su  modificación  o  derogación
expresa.

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Málaga del Fresno a trece de noviembre de dos mil diecinueve. El Alcalde-
Presidente.- Fdo. Juan Guillermo Camino Pérez.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD CAMPIÑA BAJA

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACION ORDENANZA
FISCAL

2943

 

EDICTO

El Pleno de la Mancomunidad Campiña Baja, en sesión celebrada el  día 11 de
Noviembre de 2019, acordó la aprobación provisional de la MODIFICACIÓN DE LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE  RECOGIDA  DOMICILIARIA  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  POR  LA
MANCOMUNIDAD CAMPIÑA BAJA A LOS MUNICIPIOS DE EL CASAR, GALÁPAGOS,
TORREJON DEL REY, VALDEAVERUELO Y VALDENUÑO FERNÁNDEZ.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  lo  que se  aprueba el  texto  Refundido  de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  presentaron   reclamaciones,  se  considerará
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aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En El Casar, a 12 de noviembre de 2019  Fdo. La Presidenta. Mª José Valle Sagra

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD CAMPIÑA BAJA

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO EJERCICIO AÑO 2019

2944

El Pleno de la Mancomunidad, reunido en sesión ordinaria del día 11 de Noviembre
de  2019,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  del  Presupuesto  para  el
ejercicio 2019.

En cumplimiento de los dispuesto en la Ley de Haciendas Locales, se somete a la
información pública en citado expediente por plazo de quince días, a contar desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara,
durante los cuales de podrá presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo mencionado no se hubieran presentado reclamaciones, el
acuerdo de aprobación inicial quedará automáticamente elevado a definitivo.

En El Casar, a 12 de noviembre de 2019. El Presidente, Fdo. Mª José Valle Sagra

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE NAHARROS

CUENTA GENERAL 2018

2945

 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
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se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Naharros, a 12  de Noviembre de 2019. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Elena Blázquez
Sánchez

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE CAÑAMARES

CUENTA GENERAL 2018

2946

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Cañamares, a  12  de Noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Juan Jesús Abad
Gordillo

OTROS JUZGADOS
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO DOS DE FERROL

ETJ80/19  AUTO  DE  EXTINCIÓN  LABORAL  DE  FECHA  30/09/19
NOTIFICACIÓN

2947

EDICTO

D/Dª  MARTA DE VICENTE GUTIERREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de FERROL, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES 0000080 /2019 de este
Juzgado de lo  Social,  seguidos a instancia de D/Dª DANIEL PEREZ RODRIGUEZ
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contra la empresa AUTENTICA GENERACION DISTRIBUIDA DE CASTILLA Y LEON,
S.L.,  PARQUES SOLARES FOTOVOLTAICOS DE SEGOVIA, S.L. ,  BIOMASA SIGLO 21,
S.L. ,   BIOMASA DESARROLLADA G.N.L., S.L.,  A.G.D. G.N.L. TRES CASAS, S.L., 
ELECTROLINERAS SOSTENIBLES, S.L. ,  EMPRESA DE SUMINISTROS ENERGETICOS
DEL NOROESTE, S.L.  , sobre DESPIDO, se ha dictado  la siguiente resolución, sobre
DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, AUTO DE FECHA 30/09/19 cuya
parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

Se declara extinguida la relación laboral existente entre las partes en la fecha de la
presente resolución, 30.9.2019.

Se acuerda que AUTÉNTICA GENERACIÓN DISTRIBUIDA DE CASTILLA Y LEÓN, S.L.;
PARQUES SOLARES FOLTOVOLTAICOS DE SEGOVIA, S.L.; BIOMASA SIGLO 21, S.L.;
BIOMASA  DESARROLLADA  G.N.L.,  S.L.;  A.G.D.  G.N.L.  TRES  CASAS,  S.L.;
ELECTROLINERAS SOSTENIBLES, S.L.; y EMPRESA DE SUMINISTROS ENERGÉTICOS
DEL NOROESTE, S.L. abonen de forma solidaria a la parte ejecutante la cantidad de
15.482,89  euros  en  concepto  de  indemnización  por  despido  y  la  cantidad  de
25.240,74 € por salarios de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de tres días siguientes a su notificación ante
este juzgado, previa constitución del depósito legal de 25 euros en la cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este juzgado, y con referencia a este expediente,
salvo  que  el  recurrente  tenga  la  condición  de  trabajador  o  beneficiario  de  la
Seguridad  Social.

Así  lo  acuerda,  manda  y  firma,  Doña  Lucía  de  la  Fuente  Seoane,  Magistrada  Juez
titular del Juzgado de lo Social nº 2 de Ferrol.

Y  para  que  sirva  de  notificación  en  legal  forma  a   EMPRESA  DE  SUMINISTROS
ENERGETICOS DEL NOROESTE, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En FERROL, a ocho de octubre de dos mil diecinueve.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAfIRMADO MARTA DE VICENTE GUTIÉRREZ


